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F a r t^  oScial

Ministerio de Gracia y Juáticia.
iíeaZ decreto admitiendo la dimisión  

que ha presentado del cargo de Sub" 
l'secretaiHo de este Miínislerio don 

-'■%uis üsera Bugallal.— Página 750. 
Otro nombrando Subsecretario de este 

Ministerio a D, Manuel Gnilón y 
García Prieto i Dipuiado a Cortes.— 
Página 750.

S tr o  admitiendo la dimisión que ha 
presentado del cargo de Director ge- 
neral de Pensiones D. Gonzalo Fer-^ 
nández de Córdoba y  Morales.-^Pd'- 
gina 750.

0 tro  nombrando Director general de 
Prisiones a D. Alfonso de Pwjas y  
P. de Boyianza} Diputado a Cor tes. 
Página 750.

Ministerio de Hacienda.
^ e a l  decreto concediendo al vigente  

presupuesto de gastos do la Sección 
;4.‘" '''Ministerio de la GuerraP, los 
^■suplementos de crédito que se ex-- 

0 p resa n .— Página 750. 
p 0 ó  ídem id. id. de la Sección 5.* 

'''Ministerio de Marvacd\ los suple-, 
mentos de crédito que se detallan. 
Página 750.

Ministerio de la Guerra.
^Peal orden circular disponiendo que se 

corrija la déf¡ciencia del artículo 51 
'de las Instrgxcciones para la celebra‘ 
ción de los concursos a que hace re- 

]^4férencia la base VII de da ley de 22 
"iéfJvMo de 1,918, en la forma que se 

f^'vnMda.— Páginas 750 y  751. 
íptfa[id§m id. se anuncíe el correspom 
ck diente conc^r^o para la provisión

de una plaza vac mi te de Calafate en 
la Compañía de Mar do Ceuta,— PkG 
gina 751, / , ;

Ministerio de Instrucción PúljHca 
y Bellas Artes.

Pieales Órdenes encareciendo al señor 
Ministro de la Gobernación la nece.- 
sidad de que participe a los Gober
nadores civiles de las provincias de 
Guadalajara y Almería que, por to
dos los medios que la ley les conce
de, obliguen a los A.yuntamientos 
que se expresan a facilitar los loca
les donde instalar las Escuelas.— 
Página 751.

Otra resolviendo eVexpediente promo
vido por D. José Perfecto Pérez y  
otros Maestros nacionales^ solicitan- 
do la autorización ministerial nece^ 
savia para constituir la Asociación 
de Maestros nacionales de Huesca y  
su provincia.— Página 751.

Otra desestimando lo solicitadlo por 
D. Juan de Silva Nobre, súbdito por
tugués, para ejercer la profesión de 
Médico en España con título expe
dido en Lisboa.— Páginas 751 y  752.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se admitan to

das las proposiciones que se deta
llan a excepción de lc{s que se indi- 
can, presentadas al concurso, ^con
forme a lo dispuesto por la de 28 de 
Julio último para la venta del trigo 
propiedad del Estado, existente en 
los almacenes de Bilbao v Valencia. 
Página 752.

Admmistracíoá Central.
In s t ru c c ió n  póbliga.—Dirección ge

neral de Primera enseñanza.—Des- 
estimando el recurso de alzada in-  
terpuesto por D. Nicolás Sánchez 
Belastegui, contra el nombramiento  
hecho vov. la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Sevillgi,^ fl 
favor de D. Manuel Sánchez 
ra, para una Escuela de d ic h a ^ v ü ^  
tal; y declarando f  írme dicho ''hóm^, 
hramiento.— Página 753.

Nombrando Directora, con mtdctep. 
provisional, de la Escuela graduada 
de niñas de Campillo de Arenas 
(Jaén) a doña María Josefa Andera  
S'ánchez.—P ágina 753.

Accediendo a lo solicitado por D. Ju^ 
Uán J i m  crio y Gargollo. Maes tro da 
la Escuela de Palronato del Asilo 
Hospital del Niño Jesús, de estd 
Corte, para Cjue se le conceda su res 
ingreso en Escuelas nacionales.-^ 
Página 753.

Fiesolviendo el recurso interpuestó pot. 
D. Pascual Amigo Gccrcía, Maestrx 
de la Escuda nacional cle^'^Fonte-^ 
cha, Ayuntamiento de Valdebimbr^ 
(León), contra acuerdo de la Seccióri 
administrativa de Primera, enseñam 
za de dicha capital, que denegó su 
petición de que se anunciase a con.^ 
cursillo la Escuela de Valdebímbrcoi 
Página 753. . *

Anunciando a concurso de traslado l( 
pdaza de Jefe de la Sección adminiá 
trqtíva de Primera enseñanza de So\ 
ría.— Página 754.

Piosolviendo los expedientes de pefmu< 
ta incoados a instancia de los Maet 
tros y Maestras, que se indícan.—< 
Página 754.

Fomento.—Dirección general de Obral 
públicas. — Carreteras.—Gonsfrucn 
cion. — Adjudicaciones de subastai 
de obras de carreteras.— Página 754í

Conservación y reparacií')D. — AdjudU 
caciones definitivas de Oleras, de ca-‘ 
rreteras.— Página 755.

Anexo l — Bolsa. — Observatorkj 
C e n t r a l  Meteorológico. — Súbase 
TAS.—Administración provinctal.-4 
A dm inistración municipal.—Anua^ 
cios oficíales.

Anexo 2.''—EDíCTOS'.-rr:CUADR03 ÉSTiÉ 
OÍ3 TÍG0 3 ,
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M I  1 1 , C i l i  
r n m m

S. M, ei Rey D. Alfonso X ííl (q. D. g.), 
&, M. la Reí NA Doña Victoria Eugenia, 
B. A> R. ei Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas do la Auigusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su iíuporLanio salud.

REALPB DEGRETO-S
'Vengo 'C'ii adm itir la, dimisión que del 

'cargo lie 'Subsecretario -del Ministerio 
k e  Gracia y  Jas ti era Me ha presentado 
D. Luis Usara Bagallal,

I: Dado en Saníoirucr a diez y siete do 
Agosto d'e mil iiovecíenioo veintiuno,

ALFONBO
^2  M ím s iro  <Se í r s e la  y Justiciñ,

: J o b o  F r a u c o s  R o d r í g u e z ,
/

En atencitjn a las circunstancias que 
;e,oiicurreo en D. Manuel Gallón y Gar
cía Prieto, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle- Subsecretario 
■idel Minas torio ole Gracia y Justicia.
, Dado en Santander a diez' y siete de 

sto de mil Jiovecientoe veinFuno,
ALFt'G-s-1

M ínistfo de Gvacia y Ju síic ií

JCO: •’AMCOS Rodríguez .̂

\C..j:;o en adm itir la dimisión que del 
'cargo ue Director general de Prisiones 
Mü lia pimsentado D. Gonzalo Fernan
dez de Córdoba y Morales.

Dado en Santanider a diez y siete de 
ágoslo de mil novecienLos- veintiuno.

A^.F:
S i M inistro de Gracia y  Ti?.=íicR,

¿F osé  F r a n c o s  R o d r í g u e z ,

F)

Eo atención, a las circunstar;,/1-.; que 
concurren en D. Alfonso de Rojas y 
Pydo  ;Bonaiiza, Diputado a Cortes,
■ Vívngo en nombrarle Director gene- 

,ra l rio Prisiones.
■ Dado un Santander a diez y siete do 
líAgósto de mil novecientos veintiuno.

ALFOF PG
(3 l fiMinistro ■ de Gracia y  Ju sticia , 

|teí;!po;&;ROiDtí^^

l i l i  i i  111111

REALES DECUETOS
A propuesta dol Ministro do Hac i on

da, r[e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, de conformidad! con el dicta
men dci Oonsojo de Estado en pfeno, 
y como caso comprendid'o e-n las ex- 
ccp'cioiios d'ci artículo 41, párrafo  se
gundo, de la vigento ley de Adminis
tración y Ccntabilidad de La Hacienda 
pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' Se concedeii al vigente 

presupuesto de gastos d'e la sec
ción 4P, “Minloterio de la G uerra”, log 
siguientes suplementos de crédito: pe
setas 7.072.800 ai capítulo 2.g artícu
lo 4.R Material de Cuerpos' del E jér
cito'” ; y FBOO'.OOí) pesetas al capítu
lo 13> artículo único, -Servicios de 
A eronáutica”,

Artículo 2." Asimismo -se conceden 
a la sección 13, ‘‘Amción en M'ariiecos.--- 
Ministerio de la G uerra”, dei mismo 
presupuesto, los suplementos que si
guen: 5'5.5'51,150 pesetas ai cap. 3. ,̂ a r
tículo único, “Servicios de A rtille ría” ; 
19.285.700' al capítulo 4A, artículo rmi- 
co', '‘̂ 'Servicios d'e Ingenieros” ; 6.000.000 
al e'apiiulo 5A, artículo 2A, '“'Servicios 
de Campamento” ; 7.228.200' al capitu
lo D.g artículo único, “Servicios de So
lid a d  M iíitar”, de los cuales 6.723.2GG 
corresponden a Material sanitario do 
Hospitales y Depende ocias, y 500.000 a 
Farm acias de los Hospitales niiiitares, 
para  adquisición d'e medicamentos: 
10.000.000 ai capítulo 7.R artículo úni
co, “Servicios:'d'e cría caballar y rem on
ta ” ; y 5.700.000 al capítulo 11, artíeuío 
único, ^Servicios de A eronáutica”.

Artículo 3A El importe de los am 
teclichos .suplementos de crédito, que 
ascioEde a 112.637.850 pesetas^ so cu
b r irá  la. forma dispuesta por el a r
tículo 41 pe la ley d’e Admimstración 
y Coartabilid’ad de. la ilacienda- pública,

'Artículo 4.̂  El Gobierno dará cuen
ca a las Cortes, en su más próxima 
reunióuN de este Decreto, por medio de 
un pro^/Gcto d'e ley e.'specia].

Dado en |P a lacio a diez, y seía de, 
Agosto de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Kacienda iiiterir'’

J o s é  G o m e s  A g s b o

A propuesta del -Mí ni otro de Ha- 
ciendd, de .acuerdo con 'Mi Gonsejo do 
tiin isíros, d’e conformidad con el d ic ta
men dei Consejo de Estado en "pleno, y 
como caso compiundirte en las oxccp^ 
clones del artículo Ai, párrazCo segundo, 
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Contabilidad d'o la H'acieñda ’íDúbiioáí.:-; 
Ynngo en .decretar lo¡ siguiívU'e: 7.y 
Artículo lA Be conceden al vigO|íte‘ 

presiipinesto de gastos do l:i secci-:tn 
“Minisíerlo do M arina”, los siguioktéA' 
suplementos de créd ito : 293.146 pesel' 
.tas al cap. 6F, artículo único, “KabereA 
d'el personal em barcado” ; y 5.500,0i0tf á® 
capítulo 13, artículo 2.R '“Servicios írG 
dias.tr i a les”, para  caronas, reparar i'0 :aé4 ' 
y demás obras. :

Artículo 2.® A-sirnismo' se concede 
■la Sección 13, '“ÍAcción en Marrueco3'.r^z 
Ministerio de M arina”, del mismo preA' 
Supuesto, un suplemento de crédiíu dA 
333.20O- pesetas al capítulo adicionaií'^ 
“Personal embarcado de servicio en la i  
costas”. -y

Artículo 3 A El im porte dte los aintéJ 
dichos .suplementos do crédito, que buF 
man 6,:l.3i.3'46 pesetas, se cubrirá ed  lp 
form a establecida por eil artículo. 41;.® 
la ley de Adminiaíración y GontabiliF 
dad d'e la Hacienda pública.

Artículo 4.® El Go'bierno' dará  cueíG . 
ta a las Cortes, en su más próxiáiá 
reunifjri, de este Decreto, por meddo cío 
un  proyecto de ley especial. i c

Dado en iPaJacio a diez, y seis da 
Agosto de mil novecientos veintiiinot

A LFO N Sa
x’ilnistro (le Hacienda

J osé Gómez ÚiCEbo..

ii HALES ORDENES GIRCÜLARES^ F
Jfxcmo. S r .: A fín de subsanar uifá 

oiiiisión manifíesta en el artículo '51 dé 
las Instrucciones para la celebraci'ó 
de los concursos a que hace referer 
la base V il de la ley de 22 de JuliOiidé 
1918 (C. L, mím. 209), aprobada pdl 
Real decreto de 10 de Febrero ú ltim q 
(G. L. núm. 11), ^ ,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformip 
dad con lo informado por la Go!misiú|i’ 
perm anente del Consejo 'de Estado,
6 del mes de Julio próximo pasado, ' 
ha servido disponer que se corrija  ;la 
deficiencia del artículo' sen ala do-, si 
tituyendo en él l'as palabras “Otro^ 
ceda uno de los Cuerpos d.e íngenierpé 
e Inteiwención, que habrán 'de ser. dq 
menor categoría', que eh anterior, y alÚQ 
cuales corresponderán, respeotivaniepli 
te, las funciones' que señala la  dlsposl^ 
ción antes c itada”, por las siguiO’iit

“Otro d'e cada uno de los Cuerpo;; 
Ingenieros, IriteTYericióhe lútendenci 
que habrán de cer, estos dos últiinDé 
de menor categoría que el anterior, • 
los cuales corresponderán, réspecti;^ 
mente, las funciones que la  dlsposició 
antes citada y  los lEe^l amen tos or
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C03 do los dos Clíerpos 'últimamerite 
mdrioi'oliados s'eñ'alan c'O'mo propi'as de 

. caida-;UiTo..dü olios,”
' TlíoÍRoal orden, lo digo a Y. E. p'ara 

m  Cí)re;::dPiciitC' y demás niectos. Dios 
girard o. ■ a JY. E ,, mucii o-s año s. Ma dri dv 
i  3 do. A gostO ' dei A'9 3 i ,

AI'ZDONDE DIC SZA

rEj^cmo, B r.: Erdstiendo una plaza va
cante dn iGaMato en la  Compañía de 
S a r 'd d  C'vis,  •
-:B, M, el R e y  (cí. D, g) ha tenido a 

1)1 en <\^ocn*ee "nuiieio el eorrespo.n- 
dienm r ,  ̂ vír acuenio con lO' pre-
,§'©pLi 0 0 en 0*5 te yíoul'O ,13 del Rogiai- 
061} c Vij "c iñgen dichas Gompan
jQÍas, lo s  que o: mn tom ar parte en 
'ól'dí^L^ 011 mover sUsS instancias eiu 
el pDro de un meg, a piartir de la fo
cha oc m puuhcación de esta disiposi- 
cicm rhí^gcA Alto Comiso.rio de
España eai ,Marruo.GOs, quien, las rem i
tirá a 1̂ 3^e Ministerio para que, de 
aotK» Ro wcn ol de Marina., se fíje la fe
cha en̂  que hayan do sor examinados 
'los coíicursanto.s en et Arsenal que este 
üjtim b DGToart.amonto designe.

Do'Real orden lo digo a Y, E ,.p a ra  
tó'cohoclmiiento y díemiás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madridí, 
|S  de Agosto de 1931*

YIZOONDE DE EEA
Beñor.,,: '

K ; T Í 2í951! l B i í B Í I i Í a i í i i  
S e s i lg s  B8 !3

. .R.EALES ORDEiNdñS
■’ ‘Exorno. tSr.: De" conformiidad con lo 

éstahlecldo en e'l artículo 2R del Real 
decreto de 27 de iMayo últiimo, el Ins~̂  
peotor Jefe d.'e Prinrera enseñanza de 
'Guaflatajara partic ipa a este Aliniste- 
r io  que Tas Escuelas 'que se liallaii 
clausuradas en la provincia por falta 
de ToC'aT, so n :. una en La Nava de Jad ra- 

o tra en Las Gabeizadas, o tra en' 
Dhleña d'e Sorbe, otra en Re tiendas, 
o tra  en Teroleja y otra en ATasilIa.

'■í correspondiendo a i'0>s A yunta
mientos el proporcionar los locales en 
cúndiciones donde instalar las Es-cue- 
lab, cuya falta de ciuTiplimiento origl- 
nAsgráves perjuicios a la enseñanza.,
. .fiS, M. .el R uy  (q. D, g.) ha resuelto 
qüe se punga este hecho en conocL 
•mentó; de Y, E,, encareciéndole la ne- 
•^esidad de que participe, al Gobernaidor 
dv il  ,de iTa-provinciEt de GuadaTajara 
iqüe por todos Tos; niledios’ que la Toy Te; 
d(>nccdq;úblitófe=^d Ids;citados^ AyunSt^,

mientos a fa,.cilitar los locales donde 
instal'ar las referidas Escuelas, dá.ndo- 
íes un piiazo' de. tres meses para el cum- 
pTismlento (de este servicio; advirtiéii- 
do'lo que si dichas Corporaciones no 
r.umlpliesen sus deberes en el particu 
lar se proce'derá a form alizar el .'expe
diente de supresión de Escuelas, ya 
que donde nO' existen locales para dar 
la' ensexñanza es indudable que no pue
de haberla. ;

De Real orden lo digo ai Y. E. para 
su conociiTiliento y '.efectos. Dios guar
de a  Y, E. .muchos años. Madrid, íR  do 
AgO'Sto de 1921,

APARICIO 

Señor Ministro de la GobernaiCión. 1

Excirno. SrA TM-. cohiorrafulad C'On lo 
estabíteoido en el Ro'al decreto ido 27 de 
Mayo últim o, el Inspector Jefe 'de Prl- 
mervOi enseñanaa de A lm ería partic ipa 
a este MinistcTio que las Escueilas 
clausuradas en dicha provincia por fa l
ta  de local son: en Sorbas, la .de AYa™ 
rería ; una en Senés; en Huercal-Overa, 
la de ü rea l; en Yera, la de E sparragal; 
en T urre, .la de la Lanasca; otra en Yé- 
lez Rubio; dos en el casco de Almería, 
una en Rioja y otra en Gadoiv 
• Y correspondiendo a los Ayuntá- 
mientos el facilitar locales on condi
ciones donde instalar las Escuelas, 
cuya fa lta  de cum plim iento origina 
gravms perjuicios a la enseñanza., 

iS. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha resuelta  
que se ponga este hecho en conoci
m iento de Y. E., encareciéridole la  ne
cesidad de que participe al Goberna
dor civil de, la provincia de Almería 
que por todos los medios que la  ley le 
facilita obligue a los peferidois Ayun- 
tam'íentos a proporcionar los locales 
donde instalar las citadas EscueTas, 
dándoles un plazo do tres meses para el 
'Cumplirnienío de este servicio; advir- 
tiéndole que si dichas Gor.poraciones 
no cumpliesen sus deberes sobre el 
particular, se procederá a formaliz.ar 
el expediente de supresión die Escuelas, 
ya ;que donde no existen locales para 
dar 'la enseñanza ,es indudable que no 
puede haberla.

iDe Real orden lo d.igo Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. .miuchos añoe. M.aJdírid, ÍR de 
Agesto de 192L

APARICIO 

Señor 'Ministro de Ta Gobernación. .

' 'Exdmo. S.rA Yisto. el expediente pro- 
jmovido por D. José Perfecto Pérez y  
otrois Maestros haGionalcs, solicitanda 
la autorización iniinisterial necesaria 

lo iístiP rir la Asociación de

trois nacionales dc! Huesca y su provin
cia, y cuyo expedíeiiLe ha sido rem ití-' 
do a este M inisterio por el dio la Go*̂  
berniaoión para  la resolución prGC.G'-. 
dente: ■

Resultando que la Asociación ha 
curnípliido lo prevenido en el artículo' 4J' 
de la  ley díe 30 de Junio de 1887, pro-' 
steintando en el Gobierno civil dos ejomr- 
piares del Reiglamento por que. ha, do 
regirse la  A^sociación en proyecto: J 

Resultando que la  petición ha siidibí 
informadd favorablem ente por el GoY 
bierno civil, lai Inspección do Primlera 
e'n'Sefí'and'a y la  Se-cción, aidtmii'nistratlv'ar.

iConsiderando que la. iisoc.iiación so 
propone fin-es legítimos dentro- dte- Jas 
leyes y que su laincion-ar-nient no obs
ta  al buen servicio del Estado ni sd 
opone a la  di,sciplina que debe ex istir 
en el Magisterio nacional: 

iGonsiderando que &e hai cumplidd 
lo previenido e-n el Reglamento dq 
7 d!e- SeptiieimbrO' de 1918, dictadoi p'affai' 
la djteicución d?e la ley die 22 de JuiÍíq: 
díel mismo a,ño, ' ’

B. M. el R e y  (q. D. g\) se- ha. siefvidd' 
.dispoher se acceda a lO' solicitadio yg 
en su conisecuencia, se otorgue a  Ik  
A sociaciónde Maestros hacion-ales dq 
Huesca,i y su provincia la autoriziacióiil 
m inisterial necesaria para  que pueclfi 
constitu irse ésta, queidiando' su je ta  a  Id; 
preceptuado en la base 10' de la  léy. 

de Julio de 1918 y capítulo '0 \  
eglam/ento para, su ejecució-n dé;' 

7 die 'Beptieimbre del mismo año-. :' 
De .Real ord.'en lo digO' a  Y. E. pales 

.su conocimiento y diemiás efe,ctos. 
guarde a "V. E. muclios año.s.
2 de Agosto ,de 1921. ;

! APARTCIQ
Señor Ministro die la Gobernaci<5n.

limo. S r,: Remitido a informe 
Consejo de Instrucción publica el 
pediente incoado a instancia d!o D . , 
de Silva Nobre, súbdito portugués, 
licitando se le autorice para  ejercen I 
pro.'fesión d'e Módico en España, cop 1 
tulo expedido en Lisboa, la 'Gomist: 
perm anente Re dicho Cuerpo com ult 
ha emitido el dictámente siguiente?' ;

-‘D, Juan de Silva Nobre, súibdilo poní, 
tugués, que posee el títu lo  de 
cialdo en Medicina por la  Facultad  
Lisboa, deseando ejercer su 
Bh España, solicita que se le 
la 'aui.orizaoióin inG ces'arla.

Acompaña una oertiñcacM ú í 
por el Cónsul de España en -la - 
de Faro (Portugal), con la 
literal, títu lo  do LloenciadlQ. .en Medíoí- 
iia y Gh’Ug’ía, expedido por l8< feacült&íiJ 
aie Lisboa en 2.0 de ÍD ioi^bne ■* 19ií4 
i  :íav.ag..aai solietonte,.i5r, n tea
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ción. exsfKídí'da por e\ -niismo Cónsul, 
^referente a un'clocummito exhibido por 
■el iíüeresado, en el que se hace constar 
por el Gobernador civil de Faro que el 
Sr. Silva Nobro lía ejercido su profe
sión 011 dicha provincia desde eí año 
,1912 iiasla el 1920.
' Teniendo en cuonía que el solicitan-4 
te no acompaña el tí lulo original de
bidamente legalizado y que la conce
sión de estas autorizaciones está pro
hibida por Real decreto de 27 de Di
ciembre úiltimo para los títulos proce- 
:deníe? de países que no hayan celte- 
brado Tratados de reciprocidad con el 
nuestro, el Negociado del Ministerio 
propone que se desestimie la solicitud 
dcl Sr. Silva, pero que antes de dic- 
itarse resolución procede consultar la 
opinión del Consejo de Instrucción pú 
blica. -c  ̂ '■•

Yistos el Reail decreto ■de 27 de Di- 
'cieiihbre de 1920 y la Real orden de 13 
M'0 Junio último:
: Gonsiderando que e'i solicitante se
ñor Silva es portugués y que no exis
te Tratado de reciprocidad entre Por
tugal y España para conceder validez 
a los títulos profesionales de Licen:- 
ciado en Medicna y Cirugía de una y 
otra nación, .
I lEsta Comisión, de acuerdo con 'Io& 
informes ddl Negociado y la Sección 
jcorrespondi'cntes del Minsterio, tiene 
;'éil honor do proponer que sea des es t!- 
ihiada la solicitud del Sr. Silva de No- 
ibre.” -  ■

Y confonmiándoso S. M. el R e y  (que 
'Dios guarde) con et preinserto dicta^ 
vmen, so ha servido msolver como en 
i el m isniín se propone.
ÍV' De Real orden lo digo á V. I. para  
i (su conocimiento y demás efectos. Dioz 
'^guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 4
/de Agosto de 1921.

APARICIO

iSeñor Subsecretario de este Ministerio.

ti 10 BE « 1 0

REAL ORDEN
,■ limo. S r . : Al concurso que se cele
bró como consecuencia de lo dispuesto 
por Real orden de 28 de Julio último 
para la venta del trigo propiedad del 
Estado oxistonto en almacenes de Bil
bao y Yaloncia, se han presontado las 
proposiciones siguientes: 
c Luis Uga'lde y Echevarría, vecino 
toe Güocho, solicitando 490.000 quinla- 
ies mótrSms do írigo norieamericaho 
)de aiimacenes do Bilbao, a 51,10 .pese- 
la s  los ̂  190 kilos.
r  ip©F m;isteb>pi'ópQñoufó sólicitái&Id

5.000 quintales métricos de la misma 
calidad y procedencia, a 52,60 pesetas 
los 100 kilos.

Del mismo proponente, solicitando
5.000 quintales métricos de igual cla
se y procedencia, a 51,60 pesetas los 
loo 'kilos.  ̂ ;

Del mismo proponente, solicitando
5.000 quintales métricos de igual clase 
y procedencia, a 51.10 pesetas los 100 
kiilos.

Del mismo' proponente, solicitando
5.000 quintales métricos de igual clase 
y procedencia, a 51,10 pesetas los 100 
kilos.

De los Sres. Moroder y Alcañiz, ve
cinos de Yalencia, solicitando 500,000 
kilos de trigo norteamericano de al- 
niacenes do Yalencia, a 51 pespitas los 
100 kilos.

De D. Ramón Pons, de Yalencia, so- 
üicitando 580.313 kilos de trigo de 
igual clase y procedencia, a 51 pesetas 
los 100 kilos. <

De D. Vicente Tatay, de Mislata, so
licitando 513.200 kilos de trigo de 
iguail clase y procedenDia, a 51 pesetas 
los 100 kilos.

De D. Franciscb Rubio, de Yalencih, 
en representación de Hijos de Pedro 
Rubio, -solicitando 100.000 kilos de 
igual clase y procedencia, a 51 pesetas 
los kilos.

De D. Ramión Eolomer, de Canals, 
sotlicitando 314.628 kilos de igual cla.- 
se y procedencia, a 51 pesetas los 100 
kilos.

De D. Andrés Ballesíer, de Mislata, 
solicitando 254.530 kilos de igual cüa- 
se y procedenicia, a 51 pesetas los 100 
kilos.

Do D. Juan CasteHanos, de Yalencia, 
soilioitando 238.083 kilos de igual clai  ̂
se y procedencia, a 51 pesetas los 100 
kilos.

De D. Manuel Galindo, de Valencia, 
soitóiando 1.334.093 kilos de igual 
cla-s«? y procedencia, a 51 pesetas los 
100 kilos.

De D. Vicente Beilcnguer, de Pater
na, solicitando 356.720 kilos de igual 
clase y procedencia, a 51 pesetas los 
100 kilos.

De la Viuda de Antonio Andrés, de 
Yalencia, solicitando 390.120 kilos de 
'igual clase y procedencia, a 51 pesetas 
los 100 kilos.

De los Sres. Simó y Comlpauía, de 
Va^lcncia, solicitando 900,000 kilos de 
igual clase y procedencia, a 51 pesetas 
los lOO kilos.

De los Sres. Escrig y Notar i. de Va
lencia, solicitando 407.458 kilos do 
igual clase y procedencia, -a .51 pesetas 
los 100 kilos.

De D. Erhesto Perrándó, de Páfefha, 
sóÍiofíáñda''í^9.9Í5 kilos do igual claso-

y  procedencia, para la que no señala 
precio, pero se deduce del importe Jet 
2 por 100 que acompaña y resulta ser 
do 51 pesetas los 100 kilos.

Do los Hijos do Jacinto Férri, do 
(Oanais, soticitando 367.215: kilos de 
igual clase y procedencia, a 51 pese
tas los Too kilos. ' :. G

De D. Emilio Martínez, de Masáma-. 
grell, salicitando 100.000 kilos de igual 
clase y procedencia, a 51 pesetas, los 
100 kilos.

De D. Pedro Martí, de ñ^alencía, soli
citando 300.000 kilos de igual clase y 
procedencia, a p i pesetas los 100 kilos.

De D. Fernando Galán, de Buñoí, 
solicitando 66.721 kilos de igual clase 
y procedencia, a 51 pesetas los 100 

-kilos.
De D. Vicente Dniles, de Yillamar^ 

chante, solicitando 74.790 kilos, do 
iguau clase y procedencia, a 51 pese-- 
tas los 100 kilos. ^

De los Sres. Sena, Martí Hermarios, 
do GhiriveHa, solicitando 60.928 kilo^: 
do-igual clase y procedencia, a. 51 pe
setas los 100 kilos.

De los Hijos de P. Richart, de Játi- 
ba, solicitando 149.125 kilos de igual 
ciase y procedencia, a 51 pesetas los 
100 kilos.

De D. Luis Díaz, de Be.naguacil, sd- 
iicilando 90.228 kilos de igual clase y 
procedencia; a 51 pesetas los TOO kilos. 

De los Sres. Gebriá Hermanos, de 
Vaiencla, solicitando 200.000 -kilos de 
igual clase y procedencia, a 51 pesetas 
los 100 kilos. :

Y un sobre conteniendo dos propo-. 
siciones suscritas por D. Luis Ugalde 
que no se ajustan a las condiciones del 
concurso.

Sujetándose las proposiciones ante
riores, a excepción de las dos relacio
nadas en' último lugar, a las condicio
nes impuestas para tomar parte en el 
mismo,

'S . M. el' R e y  ( q .  D. g . ) ,  de acuerdo' 
'Con lo propuesto por esa Dirección ge- 
nérail, se ha  servido disponer se admil- 
tan todas las proposiciones antes re la
cionadas,, a excepción do las dos sus^ 
eritas por D. Luis ügalde sin sujeción 
a las co:^dicioiie3 prescritas, y, en su 
cohsecuencia, se adjudica el trigo 
licitado con arreglo a las coiidic-iones 
del concurso. *'

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. í. muchos años. Madrid^, .,17. do 
Agosto de 1921.

' ■ .MAESTR® :

Señor Direcvtor general de, AgricultU'«» 
ra, Minas y Montes. " L
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1INISTERÍ0 0S IKSÍSSCCilM m i lU  
1 BHllAS-ÁtTES

m B E c m o n  Q E m m A L  pm m E-^  
ññ. EM BEñÁm'I^

E n  el recurso  de alzada in te r 
p ues to  por fDí. Nicolás Sáncdiez J5e- 
lástegu i, con.tr a él nom bram iento  
íiieciho por ja ^^ección adm in is t ra t iv a  
de Primera enseñanza de Sevilla, a 
favor, de D. Manuel Sánchez B a r r e 
ra, para una Escuela de dicha caDital, 
la Comisión permcinente del Consejo 
de ins trucc ión  pública h a  in fo rm a  ció 
lo s igüiente:

“.Resultando que en su in s tanc ia  
el Sr, Sánchez Belastegui expone que 
obtuvo c] núm ero  17 en las ú l t im as  
oposiciones a Escuelas nacionales  
\mrifieadas en aquel d istrito , y que- 
actual mente se halla  en expecía ción 
de destino, desem peñando in te r in a -  
m ente una. auxiliaría  de las E scu e 
las do Sevilla, p a ra  la que en 26 de 
•Abrir últ im o fue nombrado po r  la 
iSección administrativa de Primera 
enseñanza de dicha capital el . Maes
t ro  excedente E). Marjuel Sánchez 
B arre ra ,  fa ltando abiertam ente  a los 
artículos 93 y 94 del Real decreto  de 
30 de Enero  de 1920, por ser el ci
tado iSr. 'Sánchez B a r re ra  ecrccdente 
de las Escuelas, de Ecija, población  
comprendida en el grupo séptimo 
de los señalados en el a rtículo  9 4 , 
debiendo ¡haber -sido este i iom bra-  
imiento p a ra  una  vacante del grupo 
infe r io r ,  po r  existir, según  afirma, 
¡un 20 po r  100 con  exceso de pob la
c iones con censo superio r  ai in fe r io r  
,que se establece. *

Resultando (que en 14 de Jun io  in 
fo rm a  la Sección adm in isfra t iva  de 
iPrimera enseñanza de Sevilla m a n 
ten iendo su acuerdo y haciendo 
p ons ta r  en p r im er  té rm ino  que ha 
.transcurrido  con exceso el plazo 
p a ra  la in te rposic ión  de este r e c u r -  
(SO, pero que por la índole de. las 
aipreciaciones en él consignadas creé 
u n  deber ineludible ju s t iñ c a r  a es ta  
Superio r idad  las  razones; de su 
la C u e r d o, f u n d a d o e n 1 o s a r t í c u I o s 9 3 
y  94 del vigente E sta tu to ,  acerca de 
Sos oüales consigna su in te rp re ta -  
felón:

R esulíando  que el Negociado y la 
Bección deLMinisterio, en 30 de' J u 
nio, informan eíi oposición con la 
p ro p u es ta  de la iSeoción adminj,/fetra- 
itiva, m an ifes tando  debe anu la rse  el 
nom bram ien to  del Sr. -Sánchez B a 
r r e r a ,  al cual deberá  a-djudicársele 
Escue la  de /grupo inferior a  la ú l t i -  
ima que  sirvió, en .consonancia con 
Jo determ inado en los artículos;^ 93 
y  94 del E s t a t u t o : 

rOonsiderando que él Sr. Sánchez 
tBelaste-gui- dejó t r a n s c u r r i r  icon ex
beso  el pílazo q ue  la legislación vl-  
jlgente establece p a ra  la in te rp o s i 
c ió n  de los recu rso s  de a izada:
 ̂ 'Oonsiderando q ue  en la  in te rp re -  
*hoián dél mismo no se  atuvo dicho 

ihez 'BelastéQrüi a lo disSipue^s-

to en el artículo  158 del vigente E s 
ta tu to :

Considerando que, no obstan te  las 
dos razones expuestas, motivos so
brados p a ra  la desestiraación del 
presente  recurso, la rec ta  in ie rp re -  
taeión del artículo 93 es la de que 
el tSr. iSánchez B a r re ra  no podía r e 
ing resa r  en Escuelas de Ecija, y 
siendo ésta la ún ica  población del 
séptimo grupo p ree isaba  ver si exis
tía  un  20 por 100 de las del sexto, 
que era el inferior, y caso negativo, 
ver si las había  del quinto, y en 
igual caso, del cuarto, y así sucesi
vamente, lo cual hizo la Sección ad
m in is tra t iva  de Sevilla con cada uno 
de drohos grupos, del séplimoi al se- 
guiido inclusive, y  no habiendo en 
ninguno de ellos dicho 20 por 100 , 
a instancia  del Sr. 'Sánchez B a r re 
ra, derecho que p a ra  sol/Kcitar a l te r 
na tiva  y voluntariamente, auxilia rlas  
del misano grupo o de los iros su 
periores  era incuestionable , lo nom 
bró p a ra  Sevilla, comprendida en el 
noveno grupo, por no haber ‘en la  
provincia .población a lg u n a  del oc
tavo, u na  vez que  dicho 20 por 100 
debé con ta rse  dentro de cada grupo 
y no con relación a todos ellos; r a 
zones por las cuales,

E s ta  Comisión es de parecer  que 
procede desestim ar el recurso , .es
pecialmente por haberse  p resen tado  
fue ra  del plazo y por conducto a n -  
t i r r e g 1 a m e n í a r i o, y d e c 1 a r a r  ñ r ni e e 1 
nombram i en to que p a ra  1 a auxilia
r ía  de las Escue las  de Sevilla hizo 
la Sección adm in is tra t iva  de P r im e 
r a  enseñanza  de dicha provincia  a 
favor det Maeslro D. Maniieí S á n 
chez B a r r e r a .” . -
. Y S. M. el Rey (q. D. g.)',  ̂ confor
mándose con el p re in se r to  dictamen., 
se h a  servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás ■efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 2 de Agosto de 19.21.—El Direc
tor general, .Poggio.
Señor Jefe  de la ¡Sección provincial 

adm in is tra t iva  de .Primera en se 
ñanza  de Sevilla,

Vistóad. expediente instruido sobre 
concurso éspecial de traslado do la pla
za de Directoil^' fie la Escuela gradua
da de niñas de Barnpillo de .Arenas 
(Jaén):

Teniendo en cuenta que doña María 
Josefa Arriero Sánchez, además de las 
condiciones 1.“̂ y 2 .% reúne la prefe
rente, respecto a las demás concur
santes, de estar incluida en las 3.“ y 6 .%

E s t a  ,Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto 
vigente, lia resucito nombrar Directo- 
ra^de la Escuela graduada de niñas de 
Campillo de Arenas (Jaén) a doña Ma
ría Josefa Arriero Sánchez, y que, a los 
efectos dei párrafo segundo dcl citado 
a r t í c u l o -87, tenga carácter provisional 
dicho nombramiento; debiendo cursar 
las reclamaciones, si las hiibiefe, las 
Secciones administrativas de Primera 
i’enseñanza en la misma fecha en que 

-f.erminé el oíazo re¿damentaLdo

días, a fin de p ro c e d e r  en seguida iñ.\ 
nombramiento deñnitJvp. ¡

Lo digo a Y. S. para su conocimien-j 
to y demás efectos. Dios guárde :v 
V. 8 . muchos años. iVfadrid, 4 de Agos-; 
to de 1921,— El Director gcneia!,' 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección admiipsíra'i-^ 

va de Primera enseñauza de Jaén.

Yis.lo el expediente incoado pon 
D. Ju l iá n  J im  en o ip Bargalio , Maes
tro  de la Escuela  de P a lro n a to  dcl 
Asilo y Hospital del Niño Jesús, de 
es ta  ¡Corte, en séiplica de que >se le 
conceda su re ingreso  en Eschelas; 
nacionales; y 'v

Teniendo en cuenta que el in te 
resado se ha lla  comprendido en el 
caso 3.° del artículo  90- del Es la tuto, 
toda vez que acred ita  por su h o ja  
de servicio.s, que acompaña, haber 
servido Esene;]as ¡nacionaíes en  la  
provincia de. Guadal a ja ra ,  cesando 
en su desempeño por pase a la quej 
hoy .ocupa del Asilo del Niño JesúsvI 
de esta Corte, ipara la que fue nom-:;. 
b rado por da J u n t a  provincial det 
Bencíiccncia por concurso', en con-i 
sonancia  con >lo d ispues to  en el ar-b 
tí cu lo 19 del Reglamento de 11 de| 
Ju lio  de ¡1908, áprobado por Realj 
orden de 31 de los mismos mes y{ 
año, y 'de acuerdo' con lo inforinachú 
por el Jefe  de la 'Sección adminis-í 
t ra t iv a  de P r im era  enseñanza  
Guadal a ja ra ,  i

Esta Dirección general lia re su e l
to acceder a lo solicitado. ■

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento  y  demás efectos. Dios g u a r f c  
a Y. S. rnuchO'S años. Madrid, 6 ¿é 
Agosto do 19:21.—El D irector gene-., 
ral, Poggio. •'
Señor Jefe  de la Sección adm in is

t ra t iva  do P r im e ra  enseñanza  de 
G11 acial a j a r  a . '■

Visto el recurso  interpuesJ.o por 
Di. Pascua l  Amigo García, M aeslro  
de la Escuela naciona.l de Fon  te,-’ 
cha, Ayuntamiento de Yaldebimbfí 
(León)" con tra  acuerdo de la 
ción ad m in is t ra t iv a  de P r im era  en
señanza  de León, que  denegó su pe.-' 
t ición do que se anunciase  a cón- 
cursillo la Escuela de Yakiebimbre; 3 

Teniendo en cuenta que la Escue
la de Eoritocha, que el in te resado  
desempeña, radica en población de 
194 habitantes, p o r  lo que de adj,u- 
d ica r le 'p o r  concursillo  la de Yalde- 
birnbre, que cuenta coíi 878, no de
ja r ía  plaza equivalente que pud iera  
sus t i tu ir la ,  pues su provisión co
r re sp o n d a  a opos ito res  y exceden-^; 
tes, en tant'ó 'que la de Fon techa  o.d \̂ 
rresponde a inturi-nQs; de apuérdOv 
entre cdras disposiciofteM con la  o r -  
.den de 7 de Julio  de i920 ,

E s ta  Dh-ección general há re.sífe -̂í.' 
to idcsdstiraa.r l a  rocIamacLón y con
f irm ar el acuerdo de la Sección aá-  
n ih i ls tra t iva  de P rim era  eus^e'ñafiza 
de León.

Lo 'digo a. y. i?;^ipara su cpiápoi- 
imiento f  demáiSi 
de a y / iS .  'íhti;aííd3
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clĉ  AgostO' de El D irec to r g e -
neral, Poggio.
Señor Joíc do ia  Sección a.dminis'- 

tra tiv a -d e  D rim era enfíeo:oi , 7ío 
León.

En eiim nlim ien.to de lo d ispuesto 
«n el p á rra fo  segundo del ar tic ufo li¡ 
del R,eal decreto  de 25 de Febrero  
iiltimo.

Eista Diinic.cióri general anuncia  a 
concurso  (rendado la p laza de J e 
fe do la Secrióií ad m in is tra tiv a  de 
Prknerai OiU' '/s  de Soria, resulta 
’dei concurso í’̂ ^^uolto por Real orden 
fecha 2 del c e e n  te proveyendo una 
vacante do Odcial en la de Zaragoza.

■.Pueden toino.r parle en el presente 
conciirso' los funcionarios correspon- 
,dÍGiites a la categoría de Jefes, los cua
les rem itirán  sus instancias a este .Mi
nisterio en el término de veinte días 
naturales, contados rlesde el siiguionte 
;al en que aparezca inserta esta orden 
'en ía  Gaceta.

Madrid, 9 de Agosto de 192 L — El 
D ircGor general, PoggiOo

v;,,2u:; tus expodiGñtes de p e rm u 
ta  u:cuados a iiista'iiicia do:

Don, Joaquín Panadés Ferré, Maes- 
i'tro do S a rriá  (B arce lo n a), y don 
’ílrancisco Nolla Guasch, Maestro de 
Sección de la Escuela graduada -aneja 
ú la Normal de 'Maestros de Tarragona.
; Don F ran c isco  «Martín P in to r, 
dViaectro de A renas del Rey (G ran a 
d a)’, y D. M anuel M orales M artí
nez, M aestro de J  ay en a (G ranada) ;

Doña iGándida Ívíartínez Glaroía, 
■Maestra de Cuevas de V alderrey 
'(L eón), y dona F e lisa  Mayor Pérez, 
M a e s tra  de Santa Golomba de ia 
Mega (León) ;

Don ]fd nardo' González Tic en te, 
■Maestro de M onleón (íSalam anca), 
y D, Paulino .Alvarez V arillas, M aes
tro  de Gobezacics, Concejo de Caso 
f(Oviedo) ;

Don JoS’(3 M aría Rubio ■Sañudo, 
M aestro de San G iprián d'o H erm i- 
gende (Zam ora)', y  D. H ipólito L a- 
P asa  Giiesta, M aestro  de G añavate 
( á u c n c a ) ;

Don A n t e l m o  -Saiz e Ib a rra , M aes
tro do Gomozsorracín (Segovia), y 
D, Ju a n  Joñc M aría de A ndrés A r r i 
bas, M aestro de G astrillo  de Sepúl- 
veda (S eg o v ia ); y 
' Do/ni Rainóni A rm esto  Rodríguez, 
Maestro de Plnco, en el Ayuntam ien
to  do M aceda ((órense), y D. D aniel 
T rab azo s G arcía, fvlaestro do B años 
de M oigas (O rense) :
■ Teniendo en cuenta que reiínen-M s^ 
condioiones exigidas por dm lífiículo 
Ii0i2 del Estatuto generaP del Magis
terio, ^  -

I ts ta  DirGQCÁan general ha  aco r- 
dádo apcrdclcr a las p e rh iu tas  so li- 
e ftad as .

Lo que com unicó a V, S. a los 
A fectos o p o rtunos. Dios guarde a 
'*V, S. m uchos años, M adrid, 11 de 
iág o sto  de 1921,— El D irecto r genc- 
fa l ,  Poggio,'
iSbñores Je fes  cíe las Secciones Ad- 

;minist¿ativas de P r im e ra  ense- 
- tñañza j^óSjDOotiYd^L

i l i s m i  ÍB i§ iS N W

Q E m m m .  íoíe 
P í j B M ú m

' -  C A R R E T E R A S— GO NSTR UG CIÓ N

®'ñ v is ta  del re su ltad o  obte^hMo 
en la su b asta  p a ra  la constru cc ió n  
de las* obras dei trozo quiiTÍo de la 
c a rre te ra  de A lcudia ele G respins a 
A yara, en esa provincia ,

E-sita D irección geireral h a  re su e l
to se adjudique dieñnitivam ente al 
m ejor poistor D. Santiago  F erran d o , 
que licitó en¡ Albacete, com pro m e
tiéndose a e jecu ta r  las obras' antes 
de 31 de'Tvíarzo de P924, .por la can
tidad de 15.6.250,OO'ipesGÁas, que pro '- 
diice en el ■presupiiesto de c o n tra ta  
de 106.175,11 p ese tas  la ba ja  de 
.9.925,11 p ese tas  en beneficio del 
E stado, pInviniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que sé 
refiere  el a rtícu lo  92 del pliego de 
condiciones que rig en  en esta  con- 
.trata.

Lo d igo  a V. B, p a ra  su cono ci
m iento  y efectos consigu ien tes. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Aía- 
drid, 4 de A gosto de 19211.—E l  Di
rector genera), Pereo,
■Señor Ingeniero  Jefe  de Val en ci a. ^

Eli v is ta  aei -.resuitaao mUenido 
Bih ,1a su b a s ta  p a ra  la  co n stru cc ió n  
de la s  obras del trozo p rim ero  do 
la  ca rre tera  de la estación de La 
G oriiña a los B años de A rteijo , en 
esa  provincia.

E s ta  D irección genera l ha re su eP  
to se adjirdique defin itivam ente al 
único postor D. Bernardino Foiréao 
G arcía , que lic itó  eh P ontevedra, 
comprometiéndose a ejeciitar las obras 
antes del 31 de Marzo de 192'4, por ia 
cantidad de 153.039,20 pesetas, o sea la 
presupuestada por el Estado para dicha 
obra, p rev in iéndole  que ein el m ás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere el a rtícu lo  9.^ del pliego de 
condiciones que rig e  en e s ta  cour 
t r a ta .  «

Dq orden  del seño r M inistro  lo 
digo'’ a V. S. p a ra  su  conocim iento  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a rg  
de S. mmchos años. Madrid,- 10" 
de z%osto de 1921.-—El D irec to r ge
n e ra l, P erea,
Señor ingeniero Jefe fie la provincia 

de La Goruña. •

’ a del re su ltad o  obtenido en 
"la sui3ns'a p ara  la  co n stru cc ió n  del 
trozo quinto de la  c a rre te ra  de V al- 
verde del F re sn o  a H ervás, en esa 
■provincia.

E s ta  D irección g enera l ñ a  resueD  
to se ad jud ique  al m ejo r p o s to r  don 
Lorenzo A lcaraz, -que licitó  en Aía- 
drid, com prom etiéndose a e je c u ta r  
las obras an tes dél 31 de Marzo de 
1925 y por la can tid ad  de 3'60.286,26 
pese tas , que produce en el p re s u 
puesto  de c o n tra ta  im p o rta n te  pe
se ta s  391.615,5,0, la b a ja  de p ese 
ta s  31.329,24 en beneficio del E sta 
do', previniéndole que en el más 
breve |)1^2o remita.;¿1 f̂icta.

refiere el a rtícu lo  9.'’ del p liegavd  
condiciones generales que 
emi esta  co n tra ta . . v-

Lo digo a V. S. p a ra  s u ,c o ! io c #  
m lento y efectos. Dios g u ard e  
V. S. m uchos años. M adrid, 4 
A gosto de 1921.— E l D irec to r g m é ^  
ra l, P erca .
Señor I'igoniero  Je fe  do Cé'--

Eo. \.i;;ta del .re su ltad o  o;.,;oo u:l® 
en la su b a s ta  p a ra  la co n siru o c io ñ  
de la s  obras del trozo  octa,vo do ®  
b a r re te ra  de T eru e l a Gantavieja>; 
eíii esa p rovincia ,

E s ta  D irección  genera l lía resueTA 
to se ad jud ique  dc.finitivam ente fil 
m ejor postor D. José M arsá Jórcí^^ 
que lic itó  en B arcelona , com prom el^ 
tiéndose  a te rm in a r  la s  ob ras arfé 
tes del 31 'de M arzo dé 1924 y p tfí 
la  cantidad de 290.(80’0' ■pesetas, qUéí 
produce en el p re su p u e s to  de con;^ 
t r a ta  de 273.771,55 p ese tas  la b a j | 
de 2.971,55 p ese tas  eñ beneficio ■de| 
E stado , p reviniéndole que en el mfis 
■breve plazo rem ita  el a c ta  a q u o ,é | 
roifiere el a rtícu lo  9.^ del p liego  di. 
condiciones genera les que rig e n  en? 
esta  c o n tra ta . y

Lo digo a V. S, p a ra  su  con'oéi^ 
m ien to  y efe^ctos. Dios guarde  
V, S. m u d io s  años. M adrid, 10' dfi 
A gosto de 1921,— El D irec to r gened 
ra í, P e rca . í,
Señor Ingebdero Je fe  de la prm.dnci?^ 

de T eruel.

E n  v is ta  del re su ltad o  obtcnidS. 
en la su b a s ta  p a ra  la. construcG idf| 
de 'las  obras del troz.o sexto do ífi 
c a r re te ra  de M oHerusa a Flix , ■GÍ$ 
esa prov incia ,

E s ta  D irección g enera l ñ a  resiie&  
to se ad jud ique  deñb itivan ien te  a |  
ún ico  p o s to r^  D. F ran c isco  Gases^ 
que licitó  en L érida, com prom etiéií^^ 
dos o a e jecu ta r  las obras afites del; 
31 de Marzo de 1925, por la  cailípé 
dad de 41p.'4'^iB,2-5 p ese tas , que es'.íd- 
p re su p u e é ta d a  po r el E stad o  p a rf i ' 
e s ta  obra, prev in iéndole que en  éf 
m ás  breve plazo rem ita  el ac ta  
aue  se refiere  el a rtícu lo  9.® dW 
p liego de condiciones que rig en  en! 
e s ta  ■ c o n tra ta . ' ,y

Lo digo a V, S. p a ra  su conoCi^ 
m iento y efectos. Dios guarde  J i  
V. S. m uchos años. M adrid, 10' ele 
A gosto de 1921.— El D irec to r genq’' 
ra l, P erea .
•SeíLv:' Tvqcniero Je fe  de '

E n vista del re su ltad o  oLso:. 
en la su b a s ta  p a ra  la co n stru cc if 
de las obras del trozo segundo 
la c a rre te ra  de La B ajo l a La Ji' 
quera , en esa prov incia ,

E s ta  D irección  genera l ña resue'. 
to se ad jud ique  definitivamente 
m ejo r p o s to r  D. Juan Vilagut, q 
licitó en Gerona, eomprQmetiénc 
se a terminar las obras antes del 
de Marzo de 192p por la canti^iadq 
188.391,44 pesetas, que es la consi 
nada por e í  Estado para estas obiT 
previniébdole que en el m ás bre 
plazo rem ita el acta a qu© so refie 
pl artículo 9y del .njiéSO do«-ĉ *"'
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Iciones que rigen  en esta  co n tra ta .

Lo digo n V. S, p a ra  su oonoci- 
m ieiito y efectos. Dios guarde  a 
y., B. m uenos años, iVuidrid, 10- de 
A gostó  de 1921.— El D irec to r gene
ra l, P e rea .
Beñor  Ingen iero  Jefe  de Gerona»

' g o n b e r ;v a c i (3n  y  r s p a r a g í ó n

■ Yisto el resultado ob tenab  c i la su- 
í)asta :de las curas de >'0  ̂ n aCión de 
explanación y . ilrme, k > . i (:S 24 a 
3'3 de la carretera  de ir'-ía non de La 
Gineta a la  Graja de íniesta, provin
cia do Gueiica.

'Esta Dire'cc'ón ge.aeral lia tenido a 
■bien adjudicar deñiiitivaniente el ser- 
vicio al meji r postor D. íreneo IVIllla, 
yecino de Madriguera, provincia de 
yiLacete, que se coniproniete a e,Secu
tarlo con .sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el plie^go de con- 
diciones pártlciilares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de 164D00 
pesetas, siensío el presupuesto de con
tra ta  de 177.761,48 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente esoritura do contrata ante 
el ^(Notario que desigho el Decano del 
Golegio Notarial de M'adrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar del de la p u 
blicación en la G.a g e t a  de la presente 
resoluoióm 

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
y .  ;S. muchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea.

Señores Ordenador de Pagos de este 
iMinisterio, J.pife del .Negociado de 
Gontaloilidad, Ingeniero Jefe do
Ohras ipfiblicas de la provincia de 
Gueaca^' y adjudicatario u n neo
Milla, vecino de Maidriguci.; ./cGó
cete),

Yisto el resultado odien ido en la 
subasta de las obras de reparación, ex
planación y ñrme, kilómetros 113 a 115 
de la carretera de Cuenca a Alcázar 
de San Juan, proviñcia do Cuenca, 

E sta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar deñiiitivamente el seu 
vicio ai mejor postor D. Y ice ule Ro
drigo, vecino do Yillamayor de Santia
go, provincia de Giienca, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can^ 
tidad de 30.601 pesetas, siendo el pre, 
supuesto de contrata de 30.601,98 pe' 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial de 
Ivladrid, dentro del plazo de un me.s a 
contar del do la publicación en la 
CETA de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y, B. nuicbos años, Madrid, 4 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea, 
Señores Ordenador de Pagos de este 

M iiustrrio, Jefe del Negociarlo do 
Ccn1 abilidád, Ingeniero Jexe de Obras

públicas de ia provincia de G nem ^  
y adjudicatario D; Yicente Rodrigo,! 
vecino de Ydlamayor dr 'Uudiagq 
(Cuenca),, ’ '

Yisto el resultado obtenido en tai 
subasta de las obras de reparación do,: 
explanación y fírme, kilómetros 82 A 
92 de la carretera de Cuenca a Alba-i 
cete a La Roda, provincia de Cuenca;

E,sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deílnitlvam eníe el ser-̂  ̂
vicio al m ejor postor D. Atánasio Gas-i 
tillo, vecino de Bisante, provincia dq 
Albacete, que se compromete a ejecu-.; 
tárlo con sujeción al proyecto y en loq 
plazos designados en el pliego de eoií-- 
diciones particulares y económicas do 
esta contrata 'por la cantidad de 88,9Ti 
pesetas, siendo el presupuesto de con-* 
tra ta  de 94.885,30 pesólas, teniendo ef 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Coh 
legio Notarial de Madrid, deniro dél 
plazo de un mes, a contar del de la pip; 
blicación eñ la G a c e t a  de la preseufé 
resolución. /  i

Lo que comunico a V. S. para su coA 
nocimiento y efectos. Dios guarde ’S 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Ago|r* 
lo de 1921.—El Director general, P eref, 
Señores Ordenador de Pagos de 

M inisterio, Jefe del Negociado 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de, Obril 

' pública d'" D. provincia de Cu6 
,y adj idi fíi \o I), Atanasio Gi.

. lio, vDi ro le Si8'fe,ta (AlbacrdeL''
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